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GOBIERNO LOCAL

PODER LEGISLATIVO

EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO No. 234/2011  II P.E.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, 
REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO EXTRAORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN los artículos 64, fracciones VI, párrafo segundo; IX, incisos E) y F), y XXXI; y 
el 137; así mismo, se ADICIONAN los artículos 64, fracción VI, con un párrafo tercero; la fracción IX con un inciso 
G); y 133, con un párrafo segundo, todos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Chihuahua, para 
quedar redactados de la siguiente manera:

ARTICULO 64. Son facultades del Congreso:

I a la V …..…

VI. Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto de Egresos del Estado, discutiendo y aprobando primero 
las contribuciones que a su juicio deben decretarse para cubrirlo.

En la aprobación del Presupuesto de Egresos del Estado, el Congreso autorizará las erogaciones plurianuales 
necesarias para cumplir con las obligaciones derivadas de los proyectos de inversión pública a largo plazo 
que haya aprobado, de acuerdo con lo dispuesto en la fracción IX, inciso G), del presente artículo. 

El Ejecutivo del Estado hará llegar al Congreso la Iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de 
Egresos, a más tardar el día treinta de noviembre, debiendo comparecer el encargado de las finanzas del Estado a 
dar cuenta de las mismas; 

VI a la VIII …….

IX. Autorizar al Gobernador:

A) a F) ……..

G) Para que de conformidad con la ley de la materia, celebre contratos sobre proyectos de inversión pública 
a largo plazo. Las obligaciones derivadas de los citados proyectos de inversión no constituyen deuda 
pública.

X a la XXX. ……

XXXI. Autorizar a los ayuntamientos para que:
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Se asocien y se coordinen con los de otros Estados para la más eficaz prestación de los servicios A) 
públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les corresponden.

De conformidad con la ley de la materia, celebren contratos sobre Proyectos de Inversión Pública a B) 
Largo Plazo.

XXXII  a la XLVII  ……… 

ARTICULO 133. Los Presupuestos de Egresos serán aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos 
disponibles, en la forma y términos que establezca la ley.

Los ayuntamientos autorizarán en sus Presupuestos de Egresos, las erogaciones plurianuales necesarias 
para cumplir con las obligaciones derivadas de los Proyectos de Inversión Pública a Largo Plazo aprobados 
en los términos del artículo 137.

ARTICULO 137. Los ayuntamientos, mediante el voto de las dos terceras partes de sus miembros, podrán 
aprobar la celebración de contratos para Proyectos de Inversión Pública a Largo Plazo, en los términos de la 
ley de la materia. Una vez aprobados, se remitirán al Congreso del Estado para su autorización.

Los compromisos asumidos por los municipios en los términos del presente artículo, no se considerarán 
como contratación de créditos o empréstitos, por lo cual no constituyen deuda pública. 

T R A N S I T O R I O S

ARTÍCULO PRIMERO.- Conforme lo dispone el Artículo 202 de la Constitución Política del Estado, envíese copia 
de la Iniciativa, del Dictamen y de los debates del Congreso a los Ayuntamientos de los sesenta y siete municipios 
que integran el Estado y, en su oportunidad, hágase por el Congreso del Estado o por la Diputación Permanente, 
en su caso, el cómputo de los votos de los ayuntamientos y la declaración de haber sido aprobada la reforma a la 
Constitución del Estado. Realizado que sea, publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado de Chihuahua y su aplicación estará sujeta a lo dispuesto por la legislación secundaria.

ARTÍCULO TERCERO.- Las adecuaciones a la legislación secundaria deberán realizarse dentro de un periodo no 
mayor a un año, contado a partir del día siguiente en que surta vigencia el presente Decreto.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los diez días del mes de 
febrero del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. JESÚS JOSÉ SÁENZ GABALDÓN. Rúbrica. SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. 
Rúbrica. SECRETARIO DIP. ALEX LE BARÓN GONZÁLEZ. Rúbrica.

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de marzo del año dos mil 
once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA 
SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0- 
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EL CIUDADANO LICENCIADO CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

DECRETO:

DECRETO Nº.                   276/2011 II P.O. 

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN 
SU SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

D E C R E T A

DECLARATORIA DE APROBACIÓN DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, QUE SE EXPIDE EN 
CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 202, FRACCIÓN II, PÁRRAFO TERCERO, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA:

ARTÍCULO PRIMERO.- El Congreso del Estado, en su oportunidad aprobó el siguiente Decreto, reformatorio de diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado: 

DECRETO No. 234/2011 II P.E., por el que se reforman los artículos 64, fracciones VI, párrafo segundo; IX, incisos E) y F), y XXXI; 
y el 137; así mismo, se adicionan los artículos 64, fracción VI, con un párrafo tercero; la fracción IX con un inciso G); y 133, con 
un párrafo segundo, todos de la Constitución Política del Estado de Chihuahua, en materia de presupuesto de egresos, relativo a 
la autorización de erogaciones plurianuales derivado de proyectos de inversión pública de largo plazo.

ARTÍCULO SEGUNDO.- En su oportunidad fue enviado el Decreto, Iniciativa y Diario de Debates a los sesenta y siete Ayuntamientos 
del Estado, para su conocimiento y aprobación en su caso, conforme al procedimiento que para reformar la Constitución Política 
del Estado establece el artículo 202 del mismo ordenamiento. 

ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría hizo el cómputo correspondiente, en base a los Municipios que expresamente aprobaron 
las reformas y que representan el 85.58% de la población del Estado, siendo más de veinte Ayuntamientos, de manera que son 
de aprobarse dichas reformas.

ARTÍCULO CUARTO.- Se da por cumplido el procedimiento establecido para las reformas o adiciones a la Constitución Política del 
Estado; por lo tanto, se declaran aprobadas las adiciones y reformas a ésta, contenidas en el Decreto a que se refiere el Artículo 
Primero de la presente Declaratoria.

ARTÍCULO QUINTO.- Envíese el Decreto No. 234/2011 II P.E. y la presente Declaratoria, al Titular del Ejecutivo Estatal, para que 
proceda a su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

T R A N S I T O R I O

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los veintidós días del mes de marzo 
del año dos mil once.

PRESIDENTE DIP. RENÉ FRANCO RUIZ. Rúbrica.  SECRETARIA DIP. PATRICIA FLORES GONZÁLEZ. Rúbrica. SECRETARIO 
DIP. FRANCISCO GONZÁLEZ CARRASCO. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veintitrés días del mes de marzo del año dos mil once.

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. CÉSAR HORACIO DUARTE JÁQUEZ. Rúbrica. LA SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIERNO. LIC. GRACIELA ORTIZ GONZÁLEZ. Rúbrica.

-0-  
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PODER EJECUTIVO
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO CD DELICIAS, CHIH.

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO CD DELICIAS

DEPARTAMENTO DE COMPRAS
Convocatoria Estatal: 001/2011

En cumplimiento al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 31 
fracción I, artículo 33 y artículo 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado 
de Chihuahua, se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones:

Lugar de entrega: En el almacén de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento Cd. Delicias ubicado en Ave. Segunda y Calle 
Décima Oriente S/N en Ciudad Delicias, Chihuahua, en un horario de 9:00 a 11:00 hrs.
Plazo de entrega: 3 semanas después de la notificación del fallo adjudicatario.

Lugar de prestación del servicios: En las oficinas principales de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento Cd. Delicias ubicado 
en Ave. Del Parque y Central Pte. No. 2 en un horario de 8:10 a 9:30 hrs.y en la Sucursal ubicada Avenida Fernando  Baeza    # 
1200, Local 8, Fraccionamiento San Marcos en  Ciudad Delicias, Chihuahua, en un horario de 14:10 a 14:40 hrs.
Plazo a suministrar el servicio: De Abril a Diciembre de 2011 después de la notificación del fallo adjudicatario.

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, 
el quinto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en el Departamento de Compras de la Convocante 
ubicado en Av. Del parque y Central Pte. No. 2, Col. Centro, C.P. 33000, en la Cd. de Delicias, Chih., Teléfonos: (639) 472-0545, 472-
9545 Ext. 1009, 1008, Fax Ext. 1038, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 hrs. La forma de pago es: En efectivo, cheque certificado 
o de caja, a favor de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento Cd. Delicias, en el período y horario señalado. 
La junta de aclaraciones será en las Oficinas de Cultura del Agua, de la Junta Municipal de Agua y Saneamiento Cd Delicias, 
ubicada en Ave. Del Parque y Central Pte. No. 2, Colonia Centro, C.P. 33000 en la Ciudad de Delicias, Chih., en los horarios y 
fechas señalados.
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en las Oficinas de Cultura del Agua, de la Junta Municipal 
de Agua y Saneamiento de Delicias, ubicada en Ave. Del Parque y Central Pte. No. 2, Colonia Centro, C.P. 33000 en la Ciudad de 
Delicias, Chih., en los horarios y fechas señalados.
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español.
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en: Pesos Mexicanos.
Presentar Acta Constitutiva y sus modificaciones tratándose de personas morales y acta de nacimiento si se trata de personas 
físicas,  así como presentar relación de clientes a los que se ha suministrado estos B y su tiempo de entrega.
No se otorgará anticipo.
La convocante después de recibir los bienes, realizará el pago a los 15 días naturales después de presentar en el departamento 
de Contabilidad la factura autorizada y firmada por personal autorizado de la convocante.
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, 
podrán ser negociadas.
No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en los supuestos del Artículo 42 de la Ley de adquisiciones, 
Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua.

DELICIAS, CHIH., A 26 DE MARZO  DEL AÑO 2011

ING. PABLO VARGAS GÓMEZ
PRESIDENTE

RUBRICA.

No. de licitación Costo de 
las bases

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
Aclaraciones

Presentación 
y apertura de 
proposiciones

Partida Descripción Cantidad
Unidad 

de 
Medida

38058001-002-11 $500.00 07/04/2010 05/04/2011
11:00 horas

12/04/2011
11:00 horas 1 Servicio de traslado y 

custodia de valores            1 SER

No. de licitación Costo de 
las bases

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
Aclaraciones

Presentación 
y apertura de 
proposiciones

Partida Descripción Cantidad
Unidad 

de 
Medida

38058001-001-11 $500.00 06/04/2010 04/04/2011
11:00 horas

11/04/2011
11:00 horas 1-170

Lote de Tuberías, Piezas 
Especiales y  Material de 

operación            
1 Lote
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INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL POR EL QUE SE REALIZAN ADECUACIONES 
AL ORDEN DE LAS SESIONES DEL MISMO. 

A N T E C E D E N T E S

I.- En la Primera Sesión Ordinaria de fecha 30 de enero de 2001, se determinó la identificación y cronología que seguirían los 
diferentes tipos de sesiones de la entonces Asamblea General, así como el sistema de épocas de las mismas.  

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO.- Que el artículo 36, párrafos séptimo y décimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Chihuahua, dispone que el Instituto Estatal Electoral es autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, 
con personalidad jurídica y patrimonio propios y que cuenta con las atribuciones que establece la ley.

SEGUNDO.-  Que conforme al artículo 78, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, el Instituto Estatal Electoral es un organismo 
público autónomo, depositario de la autoridad electoral, que tiene a su cargo la organización, dirección y vigilancia de las elecciones 
y demás procesos que requieran de consulta pública en el Estado.

TERCERO.- Que de acuerdo al artículo 82, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua el Instituto Estatal Electoral ejercerá 
sus funciones conforme a la siguiente estructura: un Consejo General, una Asamblea Municipal en cada cabecera municipal, 
una Asamblea Distrital, cuya funciones las desempeñará la asamblea municipal cabecera de distrito o distritos, y por  las mesas 
directivas de casilla para el día de la elección. 

CUARTO.- Que conforme al artículo 83, de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua, el Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral es el órgano supremo de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales 
en materia electoral, así como velar por los principios rectores de la materia.

QUINTO.- Que con fundamento en el artículo 96, fracción XXX, de la Ley en comento, es facultad del Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral expedir los reglamentos y acuerdos generales para hacer efectivas las disposiciones legales y constitucionales.

SEXTO.- Que conforme a los artículos 91, numeral 1 y 111, numeral 5, las sesiones de del Consejo General y de las Asambleas 
Municipales respectivamente, serán públicas.  

SEPTIMO.- Que de acuerdo al artículo 92, numeral 2 de la ley, la periodicidad de las sesiones la decidirá el propio Consejo 
General. 

OCTAVO.- Que de conformidad con el artículo 123, numerales 1 y 6, de la ley, el proceso electoral ordinario comienza el día quince 
de diciembre del año previo al de la elección, y concluye con los cómputos, declaraciones de validez de las elecciones y entrega 
de constancias de mayoría y validez que realicen el Consejo General y las asambleas municipales del Instituto Estatal Electoral, 
en el ámbito de su competencia, o con las resoluciones que, en su caso, emita en última instancia el Tribunal Estatal Electoral. 

NOVENO.- Que a la fecha, el orden de las sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral inicia con la sesión de 
instalación del proceso electoral, continuando así de forma consecutiva hasta iniciar el siguiente proceso electoral. Así, tenemos 
que no se encuentra justificación para que una vez terminado el proceso electoral se continúe con la numeración de las sesiones 
como si se continuara actuando en el mismo, aun en años no electorales y sin guardan relación alguna con aquel. Así, con el fin 
de regularizar dicha situación es que se emite el presente:

A C U E R D O

PRIMERO.- La numeración de las sesiones del Consejo General del Instituto Estatal Electoral para el proceso electoral de que se 
trate, iniciarán con la sesión de instalación del Consejo y concluirán con la última sesión del año de la elección.  

SEGUNDO.- En el caso de la numeración de las sesiones del Consejo General en año no electoral, estas se identificarán de forma 
anual, es decir, debiendo iniciar con la primera sesión del año que corresponda, y terminará con la última del año, o bien con la 
previa al inicio del proceso electoral ordinario.

TERCERO.- La numeración consecutiva para el presente año iniciará a partir de la siguiente sesión del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral. 

CUARTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que se publique el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, acorde 
con lo establecido en el artículo 95 de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua.

Así lo acordó el Consejo General del Instituto Estatal Electoral por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales presentes, 
en la Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria, de fecha quince de marzo del dos mil once, firmando para constancia el Consejero 
Presidente y el Secretario Ejecutivo ante quien da fe. DOY FE. 

CONSEJERO PRESIDENTE. LIC. FERNANDO ANTONIO HERRERA MARTÍNEZ. Rúbrica. SECRETARIO EJECUTIVO LIC. 
SAÚL EDUARDO RODRIGUEZ CAMACHO. Rúbrica.

En la Ciudad de Chihuahua, Chih., a los quince días del mes de marzo de 2011, el Suscrito Secretario Ejecutivo del Instituto 
Estatal Electoral, certifica que el presente acuerdo fue emitido por la Consejo General del Insituto Estatal Electoral por 
unanimidad de votos de los Consejeros Electorales presentes, en la Trigésima Cuarta Sesión Extraordinaria, de fecha quince 
de marzo de dos mil once. Se expide la presente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 57, numeral 2, incisos e) 
y f), de la Ley Electoral del Estado de Chihuahua.----------------------------------------------------------------------------------------------

SECRETARIO EJECUTIVO. LIC. SAÚL EDUARDO RODRÍGUEZ CAMACHO. Rúbrica.
-0-
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PODER JUDICIAL
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO

AVISO

Se hace del conocimiento del público en general, que la Presidencia del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Chihuahua, ha iniciado el procedimiento a que se refieren los artículos 107 de la Constitución Política del 
Estado, 184 y 185-d, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 101 y 102 del Reglamento de dicha Ley, 
relativos a la reelección o no de la Licenciada ROMELIA EDITH MARTINEZ BADILLO, en el cargo de Juez de 
Garantía del Distrito Judicial Jiménez. 

Lo anterior para los efectos de que cualquier interesado pueda formular por escrito, de manera respetuosa, las 
observaciones que considere pertinentes en relación con dicha funcionaria, quien tendrá derecho a réplica. 

A T E N T A M E N T E .

Chihuahua, Chih., a 26 de Marzo de 2011.    

LA SECRETARIA GENERAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO.  LIC. LUCILA FLORES 
MARTINEZ. Rúbrica.

-0-
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Se hace del conocimiento del público en general, que la Presidencia del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
de Chihuahua, ha iniciado el procedimiento a que se refieren los artículos 107 de la Constitución Política del 
Estado, 184 y 185-d, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 101 y 102 del Reglamento de dicha Ley, 
relativos a la reelección o no del Licenciado JORGE ARTURO GUTIERREZ ORTIZ, en el cargo de Juez Espe-
cializado en Justicia para Adolescentes Infractores del Distrito Judicial Bravos. 

Lo anterior para los efectos de que cualquier interesado pueda formular por escrito, de manera respetuosa, las 
observaciones que considere pertinentes en relación con dicho funcionario, quien tendrá derecho a réplica. 

A T E N T A M E N T E .

Chihuahua, Chih., a 26 de Marzo de 2011.    

LA SECRETARIA GENERAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. LIC. LUCILA FLORES 
MARTINEZ. Rúbrica.

-0-

AVISO

Se hace del conocimiento del público en general, que la Presidencia del Supremo Tribunal de Justicia del Es-
tado de Chihuahua, ha iniciado el procedimiento a que se refieren los artículos 107 de la Constitución Política 
del Estado, 184 y 185-d, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 101 y 102 del Reglamento de dicha 
Ley, relativos a la reelección o no del Licenciado CARLOS IVAN ALVAREZ HERNANDEZ, en el cargo de Juez 
Especializado en Justicia para Adolescentes Infractores del Distrito Judicial Bravos.
 
Lo anterior para los efectos de que cualquier interesado pueda formular por escrito, de manera respetuosa, las 
observaciones que considere pertinentes en relación con dicho funcionario, quien tendrá derecho a réplica. 

A T E N T A M E N T E .

Chihuahua, Chih., a 26 de Marzo de 2011.    

LA SECRETARIA GENERAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. LIC. LUCILA FLORES 
MARTINEZ. Rúbrica.

-0-

AVISO

Se hace del conocimiento del público en general, que la Presidencia del Supremo Tribunal de Justicia del Es-
tado de Chihuahua, ha iniciado el procedimiento a que se refieren los artículos 107 de la Constitución Política 
del Estado, 184 y 185-d, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 101 y 102 del Reglamento de dicha 
Ley, relativos a la reelección o no del Licenciado JOSE EUSTACIO GUTIERREZ CORONA, en el cargo de Juez 
Especializado en Justicia para Adolescentes Infractores del Distrito Judicial Bravos. 

Lo anterior para los efectos de que cualquier interesado pueda formular por escrito, de manera respetuosa, las 
observaciones que considere pertinentes en relación con dicho funcionario, quien tendrá derecho a réplica. 

A T E N T A M E N T E .

Chihuahua, Chih., a 26 de Marzo de 2011.    

LA SECRETARIA GENERAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO. LIC. LUCILA FLORES 
MARTINEZ. Rúbrica. 

-0-
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CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.

MERCEDES PEREZ HERNANDEZ    1220-25-27
-0-

JUAN TORRES GARCIA   1224-25-27
-0-

PAULA VALENCIA VIUDA DE DIAZ  1222-25-27
-0-
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MA. DE JESUS GONZALEZ ANGUIANO   1217-25-27
-0-

BANCO FIDUCIARIO DE CHIHUAHUA   1225-25-27
-0-
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RAMON VALLES AGUIRRE  1223-25-27
-0-

JESUS ARZAGA SIGALA   1228-25-27
-0-

MARIO MALDONADO TENA    1226-25-27
-0-
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HOMERO GALLARDO ESPEJO                     1232-25-27
-0-

ALEJANDRO ARMENDARIZ RAMIREZ   1227-25-27
-0-
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MARIA DEL CONSUELO PACHECO MARTINEZ    1231-25-27-29
-0-

ALFREDO ALVAREZ MARQUEZ 1233-25-28-31
-0-

MERCADOS DEL REAL, S.A. DE C.V.                    1235-25
-0-

ROSETILLA OPERACIONES  1270-25
-0-
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CIRA MARTHA FERNANDEZ DEL VALLE       1234-25-27
-0-

MARTHA OFELIA CEDILLO AYALA    1242-25-27
-0-
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OCTAVIO LEDEZMA PORRAS      1035-21-23-25
-0-

JESUS DEL PILAR HERRERA OLIVAS DE VALENCIA        1064-21-23-25
-0-

SERGIO GUADALUPE CORNEJO ARCINIEGA   1063-21-23-25
-0-

EDGAR DELGADO CARRASCO  1186-23-25
-0-
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ENRIQUETA PALMA RIVERA  1071-21-23-25
-0-
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MAGDALENO ZUBIAS RODRIGUEZ  1082-21-23-25
-0- BANCO DE CREDITO Y SERVICIO  1128-23-25-27

-0-
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JOEL ARMANDO ROBLES 1126-23-25-27
-0-

LUIS CHAPARRO GRANADOS 1147-23-25
-0-
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JESUS VAZQUEZ BASURTO 1141-23-25
-0-

EDMUNDO ALONSO RODRIGUEZ  1140-23-25
-0-
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ELIAS MANUEL AGUILAR  1148-23-25
-0-

JOSE TREVIÑO SILLER  1145-23-25
-0-

JOSE ULISES CASTRO  1144-23-25
-0-

CONSUELO ABBUD SAHUNE 1146-23-25
-0-
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WENDY ELIZABETH ARELLANO  1142-23-25
-0-

JUAN ESTEBAN RAMIREZ 1134-23-25
-0-

ESPERANZA TERRAZAS ORTIZ  1139-23-25
-0-
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ELISEO MORQUECHO SERNAS  1135-23-25
-0-

NAHUN LOZANO RUIZ  1131-23-25
-0-

J. GUADALUPE GONZALEZ MALDONADO  1133-23-25
-0-

VICTOR HUGO HEREDIA 1127-23-25
-0-

Segundo 
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PETRA ISELA BEJARANO 1155-23-25-27
-0-

NORMA ELENA CHAVIRA  1153-23-25
-0-

SEGUNDO 
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JORGE ARMANDO HERRERA  1132-23-25
-0-

CRESCENCIANO ALMAGUER VAZQUEZ 1158-23-25-27
-0-

MARIA DE JESUS GUTIERREZ  1137-23-25
-0-
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JUAN FRANCISCO VELARDE 1143-23-25
-0-

LUZ DEL CARMEN CORRALES  1156-23-25-27
-0-
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ARRENDADORA FRONTERA  1238-25
-0-

SENTENCIA

Juzgado Primero Civil
Distrito Abraham González
Cd. Delicias, Chih.

CIUDAD DELICIAS, CHIHUAHUA, A VEINTICINCO DE 
AGOSTO AÑO DOS MIL NUEVE.

VISTOS para resolver en definitiva los autos del juicio de 
DIVORCIO VOLUNTARIO, promovido por los CC. JUAN 
FELIPE MARTINEZ PARRA e IRMA ELIZABETH OLIVAS 
RAMÍREZ, expediente número 938/2009; y,

R E S U L T A N D O:

C O N S I D E R A N D O S:

Por lo antes expuesto y fundado este Tribunal:

R E S U E L V E:

PRIMERO.- Se declara de plano la disolución del vínculo 
matrimonial que une a los CC. JUAN FELIPE MARTINEZ 
PARRA e IRMA ELIZABETH OLIVAS RAMÍREZ, 
ordenándose levantar el acta correspondiente.

SEGUNDO.- Se aprueba el convenio celebrado por las 
partes y que aparece trascrito en el considerando segundo 
de ésta sentencia, y en caso de modificación, también se 
integra a esta sentencia.

TERCERO.- Quedan las partes en aptitud legal de 
contraer nuevas nupcias recobrando la mujer su nombre 
de soltera pero ésta no podrá contraer nuevas nupcias 
hasta transcurridos trescientos días a partir de que cause 
ejecutoria esta sentencia.

CUARTO.- Una vez que cause ejecutoria ésta sentencia, 
publíquese su parte resolutiva en el Periódico Oficial del 
Estado. Acreditado lo anterior, gírese atento Oficio al C. 
Oficial o Encargado del Registro Civil, enviándole copia 
certificada de esta sentencia e insertos necesarios, para 
que haga las anotaciones correspondientes en el acta de 
nacimiento y matrimonio de los divorciados y levante el acta 
de divorcio, como lo prevén los artículos 110, 111, y 112 del 
Código Civil del Estado.

N O T I F I Q U E S E:

Así, lo resolvió y firma la LIC. MARIA LUISA BUSTILLOS 
QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial 
Abraham González, en unión de la Secretaria de Acuerdos, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.

Cd. Delicias, Chih., a uno de septiembre del año dos mil 
nueve. 

A sus autos el escrito de los C.C. JUAN FELIPE MARTINEZ 
PARRA E IRMA ELIZABETH OLIVAS RAMIREZ, recibido el 
día veintiocho de agosto del año en curso y atento a lo que 
solicitan se les tiene manifestando su conformidad con la 
sentencia dictada en el presente juicio, por lo que se declara 
ejecutoriada para los efectos legales a que haya lugar, así 
mismo dése cumplimiento al punto resolutivo cuarto de la 
sentencia dictada en el presente juicio. Así mismo hágasele 
devolución de los documentos originales que indica. Lo 
anterior de conformidad con lo dispuesto por los artículos 84 
y 397 fracción I del Código Procesal Civil. 

NOTIFIQUESE: 

Así, lo acordó y firma la LIC. MARIA LUISA BUSTILLOS 
QUEZADA, Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial 
Abraham González, en unión de la Secretaria de Acuerdos, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.

-0-
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ANTONIO VALENZUELA MARTINEZ 1168-23-25

-0-

“E D I C T O  D E  R E M A T E”
EN EL EXPEDIENTE NUMERO 991/07, RELATIVO AL JUICIO 
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR LIC. GERARDO GONZÁLEZ 
RENTERIA APODERADO DE, SCOTIABANK INVERLAT, S.A., 
EN CONTRA DE LUIS GARCIA ARENIVAS Y NORMA ARACELY 
COBOS CERVANTES DE GARCIA, existe un auto que a la letra 
dice. -----------------------------------------------------------------------------
 
CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA, A TRES DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL ONCE. 
- - - Agréguese el escrito presentado por el Licenciado GERARDO 
GONZALEZ RENTERIA, con personalidad debidamente 
reconocida en autos, recibido el día dos de los actuales, y 
como lo solicita, procédase al remate en primera almoneda 
del bien inmueble gravado, consistente en un Departamento 
en Condominio número 23, del Condominio Rodas, con una 
superficie 111.0012  y que obra inscrito bajo el número 1923, 
folio 111, Libro 2183 de Sección Primera del Registro Público de 
la Propiedad, con los rumbo, medidas y colindancias descritas 
en el certificado de gravamen que obra a fojas 110 de autos, 
anunciándose su venta por medio de edictos que se publicarán 
en el Periódico Oficial del Estado y un periódico de información 
que se publique en esta localidad, por dos veces de siete en 
siete días y un tanto más en el tablero de avisos de este Tribunal, 
sirviendo de base la cantidad de $476,000.00 (CUATROCIENTOS 
SETENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL)y 
como postura legal la suma de $317,333.33 (TRESCIENTOS 
DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 MONEDA NACIONAL), que son las dos terceras partes 
del precio que sirve de base, señalándose las NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE 
MARZO DEL DOS MIL ONCE, para que tenga lugar la almoneda 
indicada, con fundamento en los artículos 728 y 729 del Código 
de Procedimientos Civiles.  -----------------------------------------------
----------------------N O T I F I Q U E S E: --------------------------------
- - - Así, lo acordó y firma el LICENCIADO IVAN ERIVES 
BURGOS, Juez Sexto de lo Civil Provisional del Distrito Judicial 
Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, con quien actúa 
y da fe. DOY FE. -------------------------------------------------------------

LICENCIADO IVAN ERIVES BURGOS.- LICENCIADA CLAUDIA 
IVETTE HERRERA VILLARREAL..- SECRETARIO RUBRICAS.- 
DOY FE. - 

EL INMUEBLE QUE SE SACA A REMATE ES EL DESCRITO 
EN EL PROEMIO DE ESTE EDICTO. 

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBLICO EN 
GENERAL EN DEMANDA DE POSTORES.-

CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, A 8 DE MARZO DEL 2011.

SECRETARIA DE ACUERDOS
LICENCIADA CLAUDIA IVETTE HERRERA VILLARREAL

LUIS GARCIA ARENIVAS 1175-23-25
-0-
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FISCALIA GENERAL DEL ESTADO

1177-23-25-27
-0-

LAMBERTA ACOSTA MARIN 1161-23-25
-0-

Segundo 
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GILBERTO ACOSTA MARTINEZ   1130-24-25-26
-0-

EDUARDO CASTRO CHAVEZ          1180-24-25-26
-0-
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GILBERTO FIERRO RAMOS    1182-24-25-26

-0-

MAXIMILIANO CABALLERO LOPEZ  1285-25-27
-0-

JESUS ANTONIO ALMODOVAR  1287-25-27
-0-
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MARIA ESTHER SALAS PORRAS SOULE   1185-24-25-26

-0-

J. GUADALUPE LANDEROS MURO    1286-25-27
-0-

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih. 

San Francisco del Oro, Chih., a 25 de febrero de 2011 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público, que el C. 
LAZARO ARROYO MORALES, ha presentado ante esta 
Presidencia Municipal, un escrito por medio del cual hace 
formal denuncio de un lote de Terreno Municipal ubicado 
en B. 5 de Mayo, del fundo legal de esta población, con 
una superficie de 161.71 M2., con las siguientes medidas 
y colindancias 

AL NORTE  mide         03.60 Mts. y linda con Paso Público 
AL SUR       mide  08.20 Mts. y linda con Arroyo Sin Nombre 
AL ESTE     mide  24.80 Mts. y linda con Paso Público 
AL OESTE   mide        25.35 Mts. y linda con Sr. LUIS 
ARROYO 

La solicitud quedó registrada con el número 677 a fojas 62 
del libro de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 
13:45 horas del día 11 de febrero del 2011. 

Atentamente
“Sufragio Efectivo: No Reelección”

 
C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Presidente 
Municipal. 
C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. Srio. del H. 
Ayuntamiento.

1091-21-23
-0-

Presidencia Municipal
San Francisco del Oro, Chih. 
 
San Francisco del Oro, Chih., a 25 de febrero de 2011 
 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 104 del Código 
Municipal, se hace del conocimiento público, que el C. JESUS 
MANUEL MOLINA CALDERA, ha presentado ante esta Presidencia 
Municipal, un escrito por medio del cual hace formal denuncio de 
un lote de Terreno Municipal ubicado en B. 5 de Mayo, del fundo 
legal de esta población, con una superficie de 381.64 M2., con las 
siguientes medidas y colindancias 

AL NORTE  mide         20.30 Mts. y linda con Sra. MARIA LUNA 
AL SUR       mide  20.30 Mts. y linda con Sra. MA. GUADALUPE 
VALLES 
AL ESTE     mide  18.80 Mts. y linda con SANTIAGO TERRAZAS 
TORRES 
AL OESTE   mide        18.80 Mts. y linda con Paso Vehicular 

La solicitud quedó registrada con el número 692 a fojas 63 del libro 
de denuncios de terrenos municipales No. 2, a las 11:32 horas del 
día 25 de febrero del 2011. 

Atentamente
“Sufragio Efectivo: No Reelección”

 
C. JESUS MANUEL RAMIREZ ALVARADO. Presidente Municipal. 
C. JESUS MANUEL MACIAS MARTINEZ. Srio. del H. 
Ayuntamiento.

1092-21-23
-0-
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1167-23-25

-0-
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ADMINISTRADORA DE SERVICIOS PROFESIONALES DEL NORTE      1218-25-28-31-34

-0-
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SUPERACION PERSONAL E INSTITUCIONAL DEL NORTE       1219-25-28-31-34

-0-
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DIRECTORIO
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050

Teléfonos 429-33-00 Ext. 15823 

Horario de Oficina de Lunes a Viernes de 9:00 a.m. a 15:00 hrs.

Chihuahua, Chih.
Costo del Ejemplar     $ 28.65

Costo de la Suscripción anual     $1,727.98

Publicación de otras resoluciones o documentos conforme a la Ley, por renglón  $5.67

Anexo que exceda de 96 páginas     $28.80

Balances, cortes de caja y demás publicaciones similares     $704.90

Periódico Oficial y Anexo en formato digital c/ejemplar     $  21.00

A todos estos costos agregar 4% universitario  

Los pagos deben hacerse en las oficinas de Recaudación de Rentas de cualquier localidad en el Estado.

Se recibirán solo edictos y balances originales, firmados y sellados 

ATENTAMENTE
ANDRES PAEZ CHAVIRA

DIRECTOR

PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA
RESPONSABLE DEL CONTENIDO DE ESTA EDICION: LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO

EDITADO EN LOS TALLERES GRAFICOS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

ANDRES PAEZ CHAVIRA
DIRECTOR

Calle 4ª. No. 3013, C.P. 31050, Col. Santa Rosa

Teléfonos (614) 429-33-00 Ext. 15823 

VIA ELECTRONICA: PORTAL DE GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

www.chihuahua.gob.mx


